
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 11 o -202o:uNTRM/CU 

Chachapoyas, O 9 MAR 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 27 de febrero del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribío Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº1 ~022p1 ,s,u. Es!~tLÍto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; ' · · · 

Que, con Resolución de Asamblea UniversitaÍ;la Nº 001-2020-UNTRM/~U. de fecha 03 de febrero del 
2020, se aprueba el Estatuto d~ Universid~d Nácional Torlbio RodrígÚ~z de Mendoza de Amazonas, 
cuerpo normativo que cqhsta de XVIII TítLÍos, 156 artícul~s, 02 Dispo,s'iti'ones Complementarias, 03 
Disposiciones Transitorias, 01 Disposición ~h'1al, en 52 folios; · 

; ~ \ ¡ 

' :-, o~••' ~ ' ' '< ', ' O ,,¿_ ,' ; ~: 
Que, el Estatuto lnstitueional, en, su Artku:ii> 52; 'e'süibl~c:e losiórgai;ios depehdi

1
entes del rectorado, 

' . . . : •. ·. . • i 1 ' . \ • • . Í ¡ 1 ' 
entre ellos en el 52.8 primer párr,afo establece' ).gf Escuela de Posgrado .ra Escuela de Posgrado, 

1 ,, · ·. ' : 1L· · · ¡ . , . l' ' ; 
brinda el servicio de formar espetialistas e investigadores del más.álto nivel académico. Incluye una 
o más unidades de p9sgradq. Oto,rga di~lom~~.q~, ,el gradotát~démicb/de maestro y de doctor, a 
nombre de la nación, y otras certificaciones, ~onf9rrne a ~u reglame11t0:resp~ctivo; 

'· 

Que mediante Resolución de C:onsejo U(livt:fsi,ario Nº 6?1·~919:UMTR/CU, de fecha 17 de 
diciembre del 2019, se resuelve aprobar el Pla[I de Est!:Jdio N° :o?.,[nóélificado y los requisitos mínimos 
para el egresado del Programa de Dottórado en 9~qcias pafa'é.I D~sárrollo Sustentable de la Escuela 
de Posgrado de la UNTRM; '·~::: :· 

Que, con Oficio N° 0070-2020-UNTRM/EPG/D, de fecha 05 de febrero del 2020, el Director (e) de la 
Escuela de Posgrado, eleva al Señor Rector, la Resolución Directora! Nº 0047-2020-UNTRM/EPG, de 
fecha 05 de febrero del 2020, para ser ratificada en Consejo Universitario; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión Extraordinaria, de fecha 27 de febrero del 2020, acordó 
ratificar la Resolución Directora! Nº 0047-UNTRM/EPG, de fecha 05 de febrero del 2020, con la cual, 
el Director (e) de la Escuela de Posgrado, resuelve rectificar el Plan de Estudios Nº 02 del Programa 
de Doctorado en Ciencias para el Desarrollo Sustentable de la Escuela de Posgrado de la UNTRM y 
aprobar el Parámetro del egresado del Plan de Estudios N° 02 del Programa de Doctorado en Ciencias 
para el Desarrollo Sustentable de la Escuela de Posgrado de la UNTRM; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 11 Ü -2020-UNTRM/CU 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR el Plan de Estudio Nº 02 modificado y los requisitos mínimos 
para el egresado del Programa de Doctorado en Ciencias para el Desarrollo Sustentable de la Escuela de 
Posgrado de la UNTRM, aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 651-2019-
UMTR/CU, de fecha 17 de diciembre del 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

PLAN DE ESTUDIOS N' 02 DOCTORADO EN CIENCIAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
CICLO CÓGIGO CURSOS PREREQUISITOS 

1 D27MA101 EPISTEMOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 1 NINGUNO 
D27MA102 FILOSOFÍA DE LA CIENCIA NINGUNO 
D27MA103 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN ~N (]ENCIAS NINGUNO 

PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLÉ 
D27MA104 SEMINARIO 1 DE LA INVESTIGACIÓN r 1 ; ~ ; ·1 ;; • NINGUNO 

11 D27MA201 ANÁLISIS MULTIVARIADO APUCÁDO'A LAS CIÉNCiÁS 1 . NINGUNO 
PARA EL DESARRoLLO SUSTENTABLE' ., 

D27MA202 EPISTEMOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 11 D27MAJ01 
D27MA203 INNOVACIÓNYDÉSARROLLO (DIANÉTICA) \ ·. NINGUNO 
D27MA204 SEMINARIO 11 DE LA INVESTIGA(IÓÑ D27MA104 

111 D27MA301 ECONOMÍA Y DESARROLLO •;·. NINGUNO 
D27MA3G1 CURSO 1 DE LA MENCIÓN 32 Créd. Aprób. Del 1 al 11 Ciclo. 
D27MA3G2 CURSO 2 DE LA MENCIÓN \ 32 Créd. Aproo. Del 1 al 11 Ciclo. 
D27MA302 TESIS 1 \ . D27MA204 . 

IV D27MA4G1 CURSO 3 DE LA MENCIÓN i ; . Curso l v 2 de 'la inención. 
D27MA401 TESIS JI • ¡ •. · .. ¡ \. •'. . 

D27MA302 ' ' 
V D27MA501 TESIS 111 ¡ . ! ; ; ¡ \. i b27MAli01 
VI D27MA601 TESIS IV ; D27MÁ501 

·.TOTAL CRÉDITOS ! 
¡ 

TOTAL CURSOS. ; \ 
1 

o,'''-

MENCIONES: ' ·1· ¡ ( 

1 CÓDIGO 

D27MA3G1 

D27MA3G2 

D27MA4G1 

2 CÓDIGO 

D27MA3A1 

D27MA3A2 

D27MA4A1 

3 CÓDIGO 

D27MA3P1 

D27MA3P2 

D27MA4P1 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y MEDIO 
•. PREREQUISITOS 

AMBIENTE . f t 

CURSO 1: GESTIÓN DE.RECURSOS NATURALES 32 C¡éq. Aprob. Del 1 al 11 
Ciclo .• 

CURSO 2: MANEJO Y GESTIÓN DE CONFLICT9S •32 Créd. Aprob. Del 1 al 11 
MEDIOAMBIENTALES 

~· / 

Ciclo. ~, '-'' r" 

CURSO 3: GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Curso 1 y 2 de la mención. 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PREREQUISITOS 

CURSO 1: AGRICULTURA, BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO 32 Créd. Aprob. Del 1 al 11 
SOSTENIBLE Ciclo. 
CURSO 2: DESARROLLO DE PRODUCTOS 32 Créd. Aprob. Del 1 al 11 
AGROINDUSTRIALES CON TECNOLOGÍA LIMPIA Ciclo. 
CURSO 3: GLOBALIZACIÓN, POLÍTICAS AGRARIAS Y Curso 1 y 2 de la mención. 
DESARROLLO RURAL 

PRODUCCIÓN V BIENESTAR ANIMAL PREREQUISITOS 

CURSO 1: EVALUACIÓN DE INSUMOS AGROPECUARIOS Y 32 Créd. Aprob. Del 1 al 11 
NUTRICIÓN COMPARADA Ciclo. 
CURSO 2: MODELACIÓN Y SIMULACIÓN DE SISTEMAS DE 32 Créd. Aprob. Del 1 al 11 
PRODUCCIÓN Ciclo. 
CURSO 3: SISTEMAS SILVOPASTORILES AVANZADO Curso 1 v 2 de la mención. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 

CREO. 
4 
4 
4 

4 
4 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
4 
6 
6 
6 

72 

16 

CRE 
D. 
4 

4 

4 

CRE 
D. 
4 

4 

4 

CREO. 

4 

4 

4 

Ht. Hp. 
3 2 
3 2 
3 2 

3 2 
3 2 

3 2 
3 2 
3 2 
3 2 
3 2 
3 2 
5 2 
3 2 
5 2 
5 2 
5 2 

Ht. Hp 

3 2 

3 2 

3 2 

Ht. Hp 

3 2 

3 2 

3 2 

Ht. Hp 

3 2 

3 2 

3 2 

Ht. Exig. 
s o 
5 o 
5 o 

5 o 
5 o 

5 o 
5 o 
5 o 
s o 
5 E 
5 E 
7 o 
5 E 
7 o 
7 o 
7 o 

Ht. Exig. 

5 E 

5 E 

5 E 

Ht. Exig. 

5 E 

5 E 

5 E 

Ht. Exig. 

5 E 

5 E 

5 E 



Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 11 Ü -2020-UNTRM/CU 

REQUISITOS MINIMOS DEL EGRESADO DEL DOCTORADO EN CIENCIAS PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE (CURSOS DESARROLLADOS) 

PLAN DE ESTUDIOS Nº 02 
CURSOS Nº CRÉDITOS 
OBLIGA TORIOS 13 60 
ELECTIVOS 3 12 
TOTAL 16 72 

ARTÍCULO SEGUNDO.-Mantener vigente los demás extremos de la Resolución de Consejo Universitario Nº 
651-2019-UMTR/CU, de fecha 17 de diciembre del 2019. 

ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR el Parámetro del egresado del Plan de Estudios Nº 02 del Programa de 
Doctorado en Ciencias para el Desarrollo Sustentable de la Escuela de Posgrado de la UNTRM, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

. • J \ . ' . 
DOCTORADO ",. \ CIENCIAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
PLAN DE ESTUDIOS N~02 

CURSOS OBLIGATORIOS . ' \ 13 
CRÉDITOS OBLIGA TORIOS •· 60 
CURSOS ELECTIVOS 03 
CRÉDITOS ELECTIVOS 12 
TOTAL DE CURSOS 16 
TOTAL DE CRÉDITOS 72 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFl~AR jª prese11te Resolució'n a los estamentos internos de la 
Universidad, de forma y modo de ley para cónocfrnientos.;y fines .. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

P(;Hli~ 

C~HM!S'i 

Ymlml/P.bg 
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